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Se suscribes á este Periódico en 
ja Imprenta de cariñena y santa 
maría , Plata de la Libertad, ca
sas nuevas: á 4 rs. al mes , 11 
por trimestre y 36 por un tíña. 
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Los artículos, avisos y reclama- 
dones se dirigirán a la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
francos de porte, sin cuyo requi
sito no seadmitiran.

’iwliWiíü

. *’TV*''*V’V$ 138vV fctYté
../’.nú tA¡

e no? obinut) /i

BOLETIA OFICIA!. DE BlllGOS1
. --- 1-- :------------------ --------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BÚRGOS.
....

ARTICULO de oficio.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real familia 
colinuan sin novedad en su importante salúd.

Circular núm. 224.

Ftabiendo sido robado Estanislao Ñañez, veci
no de Aréválo, en la tardé dé 9 dél corriente me; 
en el camino de Castrillo de la Vega á Fúentecén 
y sitio denominado del Pico, por tres horiibres 
armados de pistólas, cuyas señas se estampan á 
continuación-, eñeargó á los alcaldes de los pue
blos de esta Provincia, Guardia civil y dependien
tes de P. y S. P. procuren el descubrimiento y 
captura de los ladrones y efectos robados que 
abajo se esprésan y los remitan caso dé Ser habi
dos á disposición del Sr. Juez de 1.’ Instancia de 
Roa.—-Burgos 19 de agosto de 1851.—- P. O. 
Eí Secretario.—íuan.B. Pacheco.

*
Señas de los ladrones.

'■ i ' . jblir-O’! ' ■ ¿ OíbdTvb . '
Tres hombres, dos á caballo en mulas, el otro 

áípie. Lá caballería de unó.era bastante allá, pe
lo negro con basla.-La de otro mas baja, también 
al parecer negra, con aparejo redondo, que el 
uno era alto de estatura regular, fuerte, coñ po-
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ca patilla, pantalones de estircasiana, color os
curo, con chaqueta de lo mismo, sombrero cala- 
ñés, y el olro de una estatura regular, con pañue
lo á la cabeza, delgado de cara, vestido con cal
zón corto de paño, y calzoncillos blancos que sa
lían por debajo de este, en mangas de camisa. De 
otrono pudo recoger las Señas porque no se lé 
acercó.

Thi olTqmíK) dfcophóuitiii
Señas de las caballerías y efectos robados.

IV' K.q óHsídiJtAi'
Un macho rojo, cerrado, de seis cuartas y me

dia poco mas ó menos, con dos lobanillos uñó en 
los riñones y otro en la crucera, con su basta y 
cabezada vieja gobernada con gramante, con una 
manta blanca déla fabrica de Peñaranda de Brá- 
'cámónté; Otro rñacho ñégró dé seis cuartas y 
rñedia, de cinco años, con dos cachitós dé mata
duras en los cóstillarés y bastánié abultada lá 
cruz, con cabezada buena de las que usan en Sán 
García, con aparejó redondo de jalma, marita 
blanca como la anterior; uña muía negra de seis 
cuartas y media, de cuatro años, bastante lin- 
guinda y baja de ahujas; un cacho de matadura 
én el costillar, coñ aparejo redondo y una saca de 
estópa por manta y u ia cabezada redonda buena 
igual á lá anteriOib-SeiS barilés de eAcabeclie, 
una blusa de tela de primavera obscura rayada, 
úna capá parda en bUeñ usó, una chaqueta de pa
ño pardo forrada en mulétoñ, unas alpargatas, 
"uná fajá encarnada de estambre, dos pañuelos de 
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algodón de cuadros como los que se usan para el 
bolsillo, una nabaja, cuatro napoleones y unas 
doce ^catorce péselas.-' *
fiü D3 D Crb v - ♦

Otra nú ni. 225.
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jId)iiÍRÍs,t rasión de Contribucio
nes Indirectas de la Provincia 
de Burgos.

Trascurrido con esceso el plazo 
de 20 dias que fijó esta Adminis
tración en el anuncio inserto en el 
Boletín Oficial de la Provincia de 
fecha 29 de Julio último , núm. 90, 
por él-qué sé reclamó á los Ayun
tamientos de la misma la redacción 
y remisión á esta oficina de un es
tado en el que apareciesen las can
tidades que hubiesen recaudado 
por el impuesto de arbitrios para 
cubrir sus obligaciones en losarlos 
de 18 Í5 ál de 1850 inclusive; y no 
habiéndose cumplido tal servicio 
por algunos ayuntamientos, les re
cuerdo semejante descubierto para 
que le llenen dentro del impróro- 
gable término de quince dias, en la 
inteligencia de que pasado este, 
nuevo plazo, los ayuntamientos 
morosos habían de satisfacer tos vesnsao etm 5P.c . -n. < ■■■. ■ ¡gastos consiguientes a los comisio
nados que pasen á formarles, cuya 
aiitorizaeion al efecto solicitará es
ta Administración del Señor Gober
nador de esta Provincia al venci
miento del presente. Burgos 19 de 
Agosto de 1851. Ortiz Cosgáva.

¿ ■: • g i.i j / sJncm noq cqoir.s ;
Commutantia General y Gobierno Militar de

Burgos. /cfahq sb sfetf &b fcé'uld 'temí: 
£1 Excmo. Sor. Capitán. Generql de

rilo con fcrtadr yrr iMjlicr íow ^igue.
El Exorno, br. Director General de Inlante.ria en 

11 del áctuaí'méd3tro1J^ue lsigue^-J¡?xcmb.^ior. 
Teniendo entendido que el Gobierno de S. M. 

tiene la idea de aumentar los Regimientos que 
guarnecen las Islas Filipinas, para lo cual será 
probable que sé fórmen en la Península los cor
respondientes cuad.ros de geíés y Oficiales, he 
de merecer de la atención de V. E. se sirva ha
cer pública esta manifestación en el Distrito de 
su digno cargo, á lin de que los subtenientes 
de ¡eemplazo, que se hallan en él y quieran pa
sar á aquellos dominios con el empleo inmedia
to lo soliciten porconduto de V. E.; en la inteli
gencia que le ruego á su respetable autoridad, 
no permita el curso de ninguna cuyo interesado

1 "üífjtf * ir wyüniF'H ii jCX-ásw no reuna a mas de un ano lo menos de antigüe
dad, buen concepto en lodos sentidos, ser euro
peo, joven y soltero. También espero de la bon
dad de V. E me remita lo antes posible las re
feridas instancias acompañándolas con las hojas de 
servicio de los interesados.—Lo que traslado á 
V. S. á los efectos que se espresan.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
Provincia para que los Subtenientes del arn. • 
de Infantería que ''cunan -las circunstancias in
dicadas y (leseen pasar al E]i,rci(o de Filipinas 
me remitan las instancias, de modo que se luí1' n 
en mi poder Para'-eIt>"‘¿teV“mes“ae Selr mure 
próximo. Burgos 17 de ' Agosto de 1851.—El 
Brigadier Comandante General Interino Arturo 
de Azlor. boA. Cttlfíl

■;<{'. ,€<•>! iSÍ . t . imOíléb OÍJíé Y
D. ¿Manuel -M. Rodríguez EscosuraJuez de pri
mera Instancia .de esta. Villa de Medina de :ffo- 

-aelmar y su Partido. .jr-
Por él presente y providencia dictada en este 

día á instancia de los Sres. D. Sebastian, D. Eleu- 
lenp ‘V

primeros da la Viñaly C$rfe‘de Madrid, y el ter
cero' de ‘ l^orryo^se^c^,pijama ^y ^fcpIazsP^Mir 
termino de 30 diás contados désele que éste áñun- 
cio se inserte en .la Gaceta de Madrid, á todos los 
que se crean con derecho á la propiedad de los 
biérfós. qué Constituyen la Capellanía fuirdádaen 
la Pafoqtiial dé Villalba de Losa, por D. Andrés 
Alonso de ViHodas, vecino que fue de dicha villa

!9y M. ená
Caballo, para que dentro de ellos se presenten en 
este Juzgado á deducirle por medio de Procura- 



dor habilitado con poder basiante, con preven
ción de que trascurridos sin haberlo verificado 
se dará al expediente al curso que correspopda, 
v les parará él [lerjuicío de derecho, Dado en 
Media de Pomar á 17 de Agosto de 1851. — 
Manuel M. Rodríguez Escosura. Por su mandado, 
Bernabé Presillas.

I). Man uel María Rodrigues Escosura, .lúes de 
primera inlancia de esta villa de Medina de 
Pomar y,su Partido.
Por el presente y providencia dictada en este 

dia á instancia de los Sres. I). Sebastian, D. 
Eleulerio, y D. Francisco de Oleo, vec nos los 
dos primeros de la villa y Corle de .Madrid y el 
tercero de Torrijos, se cita, llama y emplaza, por 
término de 30 dias contados desde que este anun
cio sé inserte en la Gacela de Madrid, á todos los 
que se crean con derecho, á la propiedad de los 
bienes que constituyen dos capellanías, fundadas 
en la Parroquial de Viilalba de Losa, por D. Lo
renzo Sarvia, para que dentro de ellos se presen
ten en este Juzgado á deducirle por medio de pro
curador habilitado con poder bastante, y con 
prevención de que transcurridos sin haberlo ve
rificado se dará al espediente el curso que corres
ponda, y les parará el perjuicio de derecho. Da
do en Medina de Pomar á 16.de agosto de 1851. 
Manuel María. Rodríguez Escosura.—Por su 
mandado.-Manuel de Solo.
X i UU L ’ ‘ <• .ti t- t h( -‘.k. -.7

D. Manuel Maria Rodrigues Escosura, Jues de 
primera Instancia de esta Villa de Medina de 
Pomar y su Partido.
Por el presente y providencia dictada en este 

diaá instancia de los Sres. D. Sebastian, D. Eleu- 
terio, y D. Francisco de Oteo, Vecinos los dos 
primeros de la Villa y Corle de Madrid, y el ter
cero de Torrijos, se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias contados desde que este anun
cio se inserte en la Gaceta de Madrid , á todos 
los que sé crean con derecho á la propiedad de 
los bienes que constituyen la capellanía fundada 
en laparoquial de Viilalba de Losa por D. Juan 
Ruizde Viilalba, vecino qué fue dedicha Villa y 
Corle, para que dentro de ellos se presenten en 
este juzgado á deducirle,' por medio de Pror. 

hábilfiado con poder bastante, y coii prevención 
o jé térrninádos sin haberle verificado, Sé dáFa aF 
es'pédié'nte el curso qué correspónda,- y les pasa
rá el perjuicio de derecho. Dado en Medina de 
Pomar á 16 de Agosto de Í85Í.— Manuel M« 
Rodríguez Escosura.—Por su mandado' Bernabé 
Presillas.
Escuela Subalterna de Veterinaria de Zaragosá*

En cumplimiento á lo que previene el Regla
mento vigente de estudios, se hace saber al pú
blico, que desde el 15 al 30 de Setiembre próximo 
quedará abierta la matrícula en este estableci
miento, para dar principio en 1,° de Octubreal‘ 
curso de 1851 á 1852.

Para ser admitido se' han dé presentar ios 
documentos siguientes. 1.” Fé dé bautismo, por 
la que conste haber cumplido 17 anos: 2.° Cer
tificación de Inslru’cion' pri maria. 3. A testado de 
buena conducta, y 4.° Certificación de salaz y 
robustez.

Todos estos documentos deberán estar com
petentemente legalizados, y acompañados de una 
solicitud del interesado al Director de la Escuela. 
Zaragoza 13 de Agosto de 1851.—El Director 
interino, Pedro Cuesta.

En la sala de Ayuntamiento de esta Villa de 
Pancorbo, se sacarán á pública licitación, á las 
10 de la mañana deí día 21 de Setiembre próxi
mo bajo las condiciones que estarán de manifies
to en dicha Sala, todas las leñas que contienen 
los montes de su propios denominados Ba‘rábn,- 
y Bustares, calculadas en la suma de 25000 
rs cuyo arranque ó descepo ha sido concedido 
por Real orden de 12 de Julio úllino, con des
tino á las obras Municipales solicitadas por el 
mismo Ayuntamiento. ¥ seanunciacn el Boletín 
oficial de la provincia para conocimiento y con- 
correncia de los que gusten interesarse en la 
subasta. Pancorbo 20 de Agosto de 185 L

En conformidad a lo dispuesto en los articu
los 197, 198 y 199, del vigente Reglamento' 
de estudios, se hace saber: que debiendo comen
zar el curso académico de 1851 á 1852 el dia 1.° 
dé octubre próximo asi para los alumnos de esta 
Universidad é Instituto adjunto á la misma como 
para los de la Escuela Norma! superior del Dis
trito, sé hallará abierta en la Secretaría General 
de esta Escuela la matrícula para dichas tres cla
ses de alumnos desde el 16 de Setiembre inme- 

16.de


dialo hasta el 30 inclusive del mismo.. La ins
cripción en dicha matricula es personal, y los que 
hayan de ingresar en la del primer año de los 
estudias de la segunda enseñanza se presentarán 
desde el 16 al 2 i del citado Setiembre con ob
jeto de sufrir el examen' que previene el Art. i 82 
del Reglamento,cuyo íin deberán proveerse de 
so respectiva partida de bautismo legalizada 
Los exámenes extraordinarios para los que, ó no 
le sufrirán en el cursó anterior, ó quedasen 
suspensos, se celebrarán durante el plazo or
dinario de matrícnla. Y á íin de que sean co
nocidos el modo y forma con que puedan tener 
validez los cursos ganados en les Seminarios 
concitares, los alumnos de estos establecimientos 
delierán tener presente lo dispuesto en los artí
culos 52, 53 y 54 del vigente plan de estudios 
v. los comprendidos en el Reglamento desde el 
186 al (92 amixrs inclusive.

Este anuncio se hará fijar por el Alcalde de 
los pueblos en ¡as casas Consistoriales como pre
viene el Art. 197 del Reglamento de estudios 
para que llegue á noticia de todos los que aspi
ren ii matricularse en esta Universidad y en el 
instituto agregado á la misma. Va'dadolid I 6 de 
Agosto "dé 1 851.— El Rector interino A.. Ortega.

En virtud de la competente autorización se 
saca á pública subasta la leña que produzca el 
descepo de 3 fanegas de terreno poblado de en
cinas, en el monte titulado Dehesa del común dé 
vecinos de la villa de Castellanos. Las personas 
que quieran interesarse en el|a acudirán el dia 
30 de setiembre inmediato y hora de las 10 de su 
mañana, á la casa d ayuntamiento. Sita en la vi
lla de Pino, en que se celebrará bajo de la presi
dencia de su alcalde y asistencia del regidor sin
dico, leyéndose previamente las condiciones que 
han de observarse,, y de que se enterará desde 
luego en su secretaría á cualquiera que se presen
te con este obgeto. Pino de Bureba. 16 de agosto 
de 1851 .-Antonio Orliz.-Por su mandado.-Bal
tasar Alonso, secretario.
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Se halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa, cu
ya do*.ación consiste en 50Q-,rs y.n. 
pagados por trimestres de^ foivdos'! 
municipales. Los aspirantes diriji- 

rán sus solicitudes francas de porte 
al Presidente de la corporación, en 
el termino de un mes desde la in
serción de este anuncio en el Bolc- ■ ‘
tin, á fin de proveerla luego que 
espire dicho plazo. Navas de Bureba 
8 de Agosto de 1851. E. P. Lucas 
Fernandez.

Alcaldía Constitucional delNa- 
lle de Hoz de Ameba.

En el Pueblo de Bezana de la 
comprensión de este distrito muni
cipal, y en virtud de Real órdeti de 
25 de mayo último, se sacarán á 
público remate veinte árboles de ro
bre, que han de cortarse del monte 
titulado Carrales y Cuarteles níim. 
8 de cuesta los llagos y 2 de la 
Gargantilla de la pertenencia de 
dicho pueblo de Bezana, bajo el 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en ésta secretaría, 
cuyo remate tendrá efecto el día 
siete de setiembre á hora dé las 
ocho de la mañana en el mejor y 
mas ventajoso postor, con tal que 
se cúbra la suma de la tasación por 
la que se hará la primera propo
sición,en inteligencia de que pasa
das las 12 del dia siguiente al rema
te no se admitirá mejora, siendo 
por menor de la quinta parte.en que 
fueren rematados. Lo que se anun? 
cía al público para conocimiento 
de los que quieran interesarse en 
la licitación Hoz de Aureba y agos
to 5 de 185 í. El Alcalde José Gon
zález. Andrés García-Secretario.
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